
f  S e s i ó n  d e  1 9 . 3 0  a  2 1  h o r a s )

*

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SANTANDREU Y BRAÑES
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IV.—Documentos de la Cuenta.

V.— T exto  del D eb ate .

i. —  SUMARIO DEL DEBATE
Se pon en en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre reajuste de 
pensiones del personal de tropa de la a 
Fuerzas Armadas retiradas en enero de 
1942, y son aprobadas.

2 .—Se pone en discusión el proyecto que au ­
toriza a la Municipalidad de Calera pa­
ra contratar un empréstito, y es aproba­
do.

3. —No se produce acuerdo para tra ta r sobre 
Tabla, a petición de varios señores Di­
putados, diversos proyectos de ley.

—Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre validez de 
los documentos para gobernar vehículos 
que otorguen las Municipalidades de la 
República, y queda pendiente el debate.

II, —  SUMARIO DE DOCUMENTOS
No hubo Cuenta.

I I I . —  ACTAS DE LAS SESIONES

No se adoptó acuerdo al respecto.

IV------ DOCUMENTOS DE LA CUENTA
Np hubo Cuenta.

V. —  TEXTO DEL DEBATE
—REAJUSTE DE PENSIONES DEL PERSO­

NAL DE TROPA DE LAS FUERZAS AR­
MADAS RETIRADO EN ENERO DE 1942, 
—MODIFICACIONES DEL SENADO.

)
El señor SANTANDREU (P resid en te ). — 

Corresponde ocuparse del proyecto por el cual 
se autoriza a la M unicipalidad de La Calera 
para contratar un em préstito.

El señor ATIENZA. — ¿Me perm ite, señor 
Presidente?

El señor SANTANDREU (P res id en te ). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ATIENZA.— Quería rogar a Su S e­
ñoría que se sirviera recabar el asentim iento 
unánime de la Honorable Cámara para que se 
tra ta ra  de inmediato el proyecto que figura en 
el núm ero doce de la Tabla de la presente se­
sión . . ,

El señor GARDEW EG.— ;Ciñámonos a 'a 
Tabla, señor Presidente!

El señor ATIENZA.— ...q u e  hace extensi­
vas las disposiciones de la Ley N .o 7,167 al 
personal de las Fuerzas Armadas en retiro, cu-
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yos ceses fueron expedidos con posterioridad al 
1 .o de enero de 1942.

El señor SALAMANCA.— ¡Muy bien!
El señor ACHARAN ARCE.— ¡Tiene toda la 

i razón!
El señor A TIEN ZA .— Se tra ta  de un pro 

yecto, señor Presidente, que tuvo su origen en 
un m ensaje del Ejecutivo, que está perfecta­
m ente financiado y que viene en tercer trám i­
te del Honorable Senado.

El señor- SALAMANCA.— ES cuestión de 
Cinco minutos, señor P residente.

El señor A TIEN ZA .— Yo rogaría a Sus Se 
norias que' no se opusieran, a fin de que este 
proyecto se pueda despachar sobre Tábla.

El señor SANTANDREU (P res id en te ). — 
Este proyecto figura en el núm ero doce de la 
Tabla; en realidad, la Mesa debió haberlo in ­
cluido en la T abla de la sesión de tres a cua- 
tro, pero, desgraciadam ente, ,ha incurrido en 
ese olvido.

El señor ATIENZA.— Señor Presidente, yo 
le agradezco mucho a Su Señoría la declara 
ción qué ha hecho. \

El señor VALDEBENITO.— Pido la palabra, 
señor Presidente?

^1 señor PA LM A .— ¡Que se respete la T a­
bla, señor Presidente!

El señor SANTANDREU (P residen te). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Valdebe- 
n ito .

El señor VALDEBENITO. — Señor Prest 
dente, a pesar de que el p ro y ec to .. .

El señor ESCOBAR (don . A l f r e d o ) D e s  
pués me inscribe a mí, señor P residente.

El señor VALDEBENITO. — A pesar de que 
corresponde, según el orden de la Tabla, ocu­
parse del proyecto que autoriza a la Municip?-. 
lidad de La Calera para  contratar un em prés­
tito, proyecto del cual soy autor y Diputado In ­
form ante, por parte  de la Comisión de Ha, 
cienda, no me voy a oponer a que se tra te  e; 
proyecto a que se ha referido el Honorable se­
ñor A tie n z a ...

El señor A TIEN ZA .— Agradezco la deferen 
cia de Su Señoría.

El señor VALDEBENITO.— Pero quiero que 
quede constancia de un hecho, señor Presiden* 
te: el de que esta deferencia que he tenido 
para con el Honorable Diputado no correspOu 
de a i a deferencia que para conmigo hayan po­
dido tener otros de sus correligionarios, como 
el señor A charán.

El señor A TIEN ZA .— Yo lo lamento . .
El señor VALDEBENITO.— En sebones pa

sadas, señor Presidente, yo no me he opuesto 
al proyecto de ley, que felizmente se api oró
que sanciona la reventa de boletos de lo tería, 
En cambio, he tenido conocimiento, por un pe 
riodista, de que ya se habían hecho com enta­
rios en el sentido de que el Diputado que ha­
bla había sido opositor a ese proyecto.

N ada más, señor P residente.
El señor ATIENZA.— Agradezco a Su S e­

ñoría la defeiencía que ha tenido.
El señor SANTANDREU (Presidente) . — 

En consecuencia, se va a dar lectura al p ro ­
yecto a que ha aludido el Honorable señor 
A tienza.

El señor SECRETARIO.— Artículo l .o  -  
“ Autorízase a la M unicipalidad de La Cale­
r a . . .

Varios señores DIPUTADOS.— ¿Ese proyeu 
to no es, señor Secretario!

El señor SANTANDREU (Presidente) . — 
Perdónem e, señor Secretario, ese no es el pro­
yecto ,

El señor CISTERNAS.— Ese es el proyec­
to que teníamos que tra ta r .

El señor A TIEN ZA .— Es el proyecto que- 
figura en el. N .o  12 de la Tabla señor Secre­
tario ,

El señor ESCOBAR (don A lfredo). . — ¡Esc 
es, señor Presidente! ¿Cuándo há habido acuer­
do para  esto? Pido que se respete la T a b la .

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ.

El señor ESCOBAR (don A lfredo ). — Pidc> 
la palabra, señor P resid en te .

El señor A TIEN ZA .— Si. hubo acuerdo, Ho 
ñora ble D iputado.

El señor SANTANDREU (P residen te /. — - 
Hay acuerdo Honorable D iputado.

El señor ESCOBAR (don A lfredo). — Neo 
señor Presidente, el proyecto que tenemos que 
tra ta r es el que figura en el prim er lugar de la. 
Tabla de esta 'sesión. El Honorable señor Val - 
debenito fué ciaro y dijo que el proyecto 
que se ¿refería' el Honorable señor Atienza pe- 
aria  tra tarse  después que se discutiera es*e* 
otro proyecto . . .

Varios señores DIPUTADOS.— ¡No, señen 
D iputado!

El señor A T IE N Z A .— No fué asi, H o n o rab ¡t 
D iputado; el H onorable señor V aldeberutc ce­
na  hecho esa dec larac ión .

El señor SA I A M A N C A .— No fué asi.
El señor SE C R E T A R IO .— El proyecto ap ro ­

bado por la H onorable C ám ara de Diputado;-, 
del ten o r sigu ien te:
A rtículo l . o — L as disposiciones de la Lev

N .o  7.187. de 2 de feb re ro  de 1942 se hacen

ŝ

fuer un ex ­
extensivas al persona! de! Ejército, Arm ada * 
Fuerza Aérea en retiro., cuvos ceses■L-1
pedidos, con posterioridad al L o  de 
1842.

A rticu lo  2.o— Esta ley comenzará a regí 
desde su publicación en el ‘

onero o

Diario Oficial >>t
Senado dice:
n aprobar el i *
a ble Cám ara, p-.r
al personal de!

en retiro, Us d is r
• r

?o de 1942, con las siguientes modificaciones:
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A r t í c u l o  l  o

Se ha substituido la frase final que dice: 
“al lo  de enero de 1942”, por esta otra: Mal 
1.0 de tuero  de 1939” .

Como artículo segundo, se ha consultado el 
siguiente.

‘A rtículo 2.o— El gasto que significa esta 
ley se im putara al ítem de Pensiones del P re­
supuesto del Ministerio de Defensa Nacional” .

Artículo 2. o

H a pasado a ser 3 .o sin modificaciones.
El señor SANTANDREU (P residen te) . -

En discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado.

Ofrezco la p a la b ra .
El señor ATIENZA.— Pido la palabra , se­

ñor P residente.
El señor ACHARAN ARCE.— Aprobémoslo, 

señor P residente.
El señor GUERRA. — Aprobémoslo, señor 

P res id en te .
El señor ATIENZA.— Creo que deberíamos 

aprobarlo de inm ediato, tal cual lo ha despa­
chado el Honorable Senado.

El señor SANTANDREU (Presidenta) . — 
Si a la Honorable Cám ara le parece, se darán 
por aprobadas las modificaciones del H. Se­
nado.

A probado.

Municipalidad podrá pactar un interés hasta 
del 8 ojo anual, con una amortización acumu­
lativa, también anual, del 2 olo.

Artículo 2,o— Facúltase a la C aja Nacional 
de Ahorros y a la Corporación de Fomento de 
la Producción para tomar el empréstito cuya 
contratación autoriza la presente ley, para lo 
cual no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas.

Artículo 3.o— El producto de este em prés­
tito se invertirá como sigue;

a) Construcción de la Casa Con 
sistorial 4 L $ 500.000

2 •AUTOniZACIí)?; A LA m u n ic ipa l i­
dad  DE LA CALERA PARA CONTRA 
TAR UN EMPRESTITO.

El señor SANTANDREU (P re s id en te ;, — 
Corresponde ocuparse del proyecto de ley que 
autoriza a la Pwlunicipalidad' de Da C alera para 
contratai un em préstito .

Está impreso en el Boletín N .o 5,46(3.
D iputado Inform ante, p or la Comisión de Go 

bierno In terior, es el H. señor C arrasco.
D iputado  ín io rm an te , por la Comisión de 

Hacienda, es el H. señor V aldebenito .
—El Proyecto dice;

PROVECTO DE LEV:
/

“Artículo l . c — A utorízase a ia M unicipali­
dad de La Calera para  que, d irectam ente o por 
medio de emiscon de bonos, contrate uno o va­
rios e m p ié rtitc s  que produzcan hasta la suma 
de tres millones noventa mil pesos ($ 3.090.000;

Si el em préstito se contratare en bonos, és­
tos no peerán ganar un interés superior al 
7 o|o anual, y tendrán una am ortización acu. 
m ulativa. también anual, no inferior al uno 
por ciento. Es.os bonos no podrán colocarse a 
un precio inferior al 85 ojo e su valor no­
na in al

Si el em préstito se contrata directam ente, la

b) Iniciación del Estadio Muní-
i tt 1 . . .  . . .  . . .  . . .  . .

c) Construcción del M atadero Mu
n ic ip a l .....................................  . , .

d; Construcción de corrales y ta
ileres m u n ic ip a le s .................. .. .

e. Edificación población de em­
pleados . y obreros m u n ic ip a ­
les ...................................  . . , . . . .

D P ara  pago de ex p ro p iad  unes 
o com pra  d irec ta  de te rre n o s  
o edificios, a p e rtu ra s  de nuevas 
calles, in sta lac iones de a lu m b ra  
do. construcciones de cierres .

100.000

390.000

400.000

l.OOO.OCO

700.000

Artículo 4.o— Establécese con el exclusivo 
objeto  de hacer el servicio del em préstito  cuya 
contratación autoriza ia presente ley. una con­
tribución adicional de un dos por mil sobre el 
avalúo  de los bienes raíces de la comuna de 
La C a le ra ,

Esta contribución empezará a cobrarse des. 
de la fecha en que se contrate directam ente el 
em préstito, o desde la fecha en q u e  la C om i­
sión de Crédito Público autorice la colocación 
de los bonos, en -o caso, y reg irá  h asta  la  total 
cancelación del mismo4

La contribución a que se refiere el incisc 
i . o  se cobrará  de acuerdo con las disposicio 
oes de la Ley N.o 4,174, sobre Impuesto T e r r i ­
to ria l.

Articulo n o—- En caso de que los recu rs
a que se re fie re  el a rtícu lo  4 .o fuesen  in su fi­
cientes o no se ob tuv ieren  con la O portunidad 
deb ida para  ía atención del servicio del em- 
piestilo , la M unicipalidad  com pletará  lu sum a 
necesaria  con cu a lq u ie ra  clase de fondos de sus 
ren tas  o rd inarias Si, por ei co n tra rio , hubiese 
excedente, se destinará  éste sin descuen to  a l­
guno a  am ortizaciones e x tra o rd in a ria s , para  
las cuales queda  facu ltad a , siem pre oue se re a -+ -A
licon por sumas no inferiores a  quince mil 
pesos.

Artículo 6.o— El pago de intereses y amor, 
tizaciones ordinarias y ex trao rd inarias lo h a ­
rá la Caja Autónoma de Amortización de ¡a 
D euda Pública.
Comunal de
Tesorerú Gen

t  j  <

z

m v (<• u v u efecto Iu i eso- eri a 
era. por 'interm edio oe L 

u de ia Hepublicá pondrá opor

■ ' í 1 1 * ■ s ; J U 1 Cl
- - C-O y ■ i i. C_, J
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A

tunam ente a disposición de dicha Caja los fon 
dos necesarios para hacer el servicio del em ­
préstito, sin necesidad de decreto del Alcalde 
en el Cuso de que éste no hubiera sido dictado 
ai efecto en la oportunidad debida.

Articuló 7 o— La Municipalidad deberá con 
sultar anualm ente en su Presupuesto, en la 
partida de Ingresos Ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de Egresos Ordinarios, las sumas 
que ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias; en 
U partida de Ingresos Extraordinarios, la can 
tidac que produzca la colocación directa del em 
prescito o la emisión de bonos en su caso y, 
finalmente, en la partida de Egresas E xtraor­
dinarios. el plan de inversiones autorizado.

Articulo 8 o —La Municipalidad deberá pu. 
blicar anualm ente, en un diario o periódico de 
le localidad, un jstado del servicio del em prés- 
tí he y ¿i* las sumas invertidas en las obras

4 autorizadas.

/
F

Artículo 9. o— Declarante de utilidad pu 
blica y autorízase la expropiación de los si­
guientes terrenos, a Los que se refiere la letra
f) del artículo 3. o de la presente ley;

a )  Rol N . o  z ’J ó . —  P r o p i e d a d  d e  d o n  F r u c ­

t u o s o  B r i t o  F e r n á n d e z .  U b i c a c i ó n :  C a l l e  C a ­

r r e r a  e s q u i n a  R o d r í g u e z .  3 2 4  m e t r o s  c u a d r a ­

d o s .  H a b i t a c i ó n  m a t e r i a l  l i g e r o ,  u n  p i s o .  A v a ­

l ú o :  $  6 0 . 0 0 0 .

b) Rol N .o 299. Propiedad de don Pedro 
Fernandíno Bilbao, Ubicación: calle C arrera 
415 ai 419, 322 m etros cuadrados. Habitación 
y comercio, un piso, m aterial ligero Avaluó 
$ 75.000.

t t

c) Rol N .o 300. Propiedad sucesión Núñez 
Ram írez. Ubicación: calle C arrera  N .o 423 
187 m etros cuadrados. Comercio m ateria l lige­
ro, un piso, mal estado. Avalúo $ 31.000.

Deslinde de todo el terreno: Norte, E nri­
queta  Arancibia viuda de Meins, con 18.40 m e­
tros y Juan  Vercellino con 21 metros; Sur. ca­
lle C arrera , con 38.80 m etros; Críente, calle 
Manuel Rodríguez con 20,80 metros y Ponierx. 
te, calle Balm aceda con 22.50 m etros.

d) Parte del potreriilo N .o  5, de propiedad 
de doña Josefina Huici. Inscripciones de dom i­
nio N .o 264 de 1921. fojas 134 vía con los si’ 
guientes deslindes. Norte, Río Aconcagua con 
200 metros; Sur, calle Josefina con 167 m e­
tros y propiedad fiscal con 50 metros; Oriente, 
terrap lén  acceso Río Aconcagua y calle J. J. 
Pérez con 190 metros s y varios vecinos con 100 
metros, y Poniente, calle Manuel Rodríguez con 
325’ m etros. Avalúo aproxim ado $ 400 000.

e) Rol N .o 1022. Parte de la propiedad de 
doña Josefina Huici de H Ubicación: Camina 
Troncal esquina Pedro de Valdivia. Avalúo 
aproximado, $ 80.000. Deslindes, Norte. Jose­
fina Huici de K. con 330 metros; Oriente, ca­
lle Pedro de Valdivia con 100 m etros; Sui, Ca

mino Troncal con 330 metros, y Poniente, Po­
blación Cemento Melón con 100 metros.

Artículo 10.o— Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el “Diario Oficiar’.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En discusión el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor VALDEBENITO.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Rue­

go a Su Señoría me inscriba a continuación.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Con todo gusto, Honorable Diputado.
F̂  señor VALDEBENITO.— Honorable Cá­

mara, este proyecto que he tenido el agra­
do de patrocinar fué detenidamente estu­
diado por el actual Alcalde de la I. Municl- 
lidad de La Calera, s,eñor Alonso Zumaeta y 
aprobado después por aquella Corporación, 
la cual acordó la contratación de este em­
préstito en sesión celebrada el viernes 18 
cíe agosto de 1944. Con él objeto de ahorrar 
comentarios, pido se inserte en la versión 
oficial el acta de la sesión en que aquella 
Municipalidad dio su aprobación a este pro- 
yecto,

A la Comisión de Gobierno Interior llegó 
el acta correspondiente y el certificado de la 
Secretaría de la Municipalidad de La Cale­
ra, comunicando el acuerdo municipal para 
este empréstito.

Hablar de las necesidades de la comuna 
de La Calera sería extenderme demasiado. 
Los Honorables Diputados que han tenido 
oportunidad de detenerse ahí algunos Instan­
tes, mediodía cuando más, han podido cono­
cer de cerca que hay verdaderos problemas 
en cuanto a viviendas, salubridad, etc.

El señor ATIENZA,— Efectivamente.
El señor VALDEBENITO.— Con este pro­

yecto se autoriza un empréstito por 
$ 3.080.000, suma que principalmente se des­
tinará a las siguientes obras: construcción 
de la Casa Consistorial, del Estadio Munici­
pal, dei Matadero, de corrales; una edifica­
ción para la población de empleados y de 
obreros municipales, otras obras de progreso 
local.

La Comisión de Gobierno Interior ie dió su 
aprobación a este proyecto por unanimidad. 
La Comisión de Hacienda también le dió su 
asentimiento esta mañana, a raíz del infor­
mó que se le diera y por el cual quedó con­
vencida de que el empréstito iba a ser ser­
vido holgadamente con el f m andam iento 
que se propone: elevar la contribución adi­
cional sobre los bienes raíces de la comuna 
de La Calera al 2 por mil.

La Calera no está afecta al proyecto que 
tiene relación con el proyecto de Carabine­
ros. oue eleva la contribución territorial,

t
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porque en La Calera ya se hizo el avalúo el 
año 42. Todos estos antecedentes movieron a 
la Comisión de Hacienda a dar su aproba­
ción al proyecto en debate.

Pido a la Honorable Cámara, en consecuen­
cia, que le dé su aprobación por unanimidad.

El señor ATÍENZA.— ¡Muy bien!
El señor ESCOBAR (don Alfredo1.— Pido

la palabra, señor Presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente).

Tiene la ►palabra Su Señoría.
El señor ESCORAR (don Alfredo).— Voy a

ser muy breve, señor Presidente.
Los parlamentarios comunistas vamos a

votar favorablemente este proyecto. pues, 
como lo ha dicho el Honorable señor Valde- 
benito. el acuerdo de la Municipalidad de La 
Calera obedece a un anhele de los obreros, 
■de la Confederación de Traraiadores de Chi­
le y dej pueblo en generar Como ha dicho 
el Honorable colega, los parlamentarios y to­
das las personas que han pasado por allí 
han notado la necesidad de progreso de esa 
población, tan industrial; y el Municipio y 
la población, en general, están empeñados 
en lograrlo.

Por esto, señor Presidente, votamos favo­
rablemente el proyecto, y espero que lo haga 
¿a Honorable Cámara por unanimidad.

El setor ATIENZA, —' ¡Así lo vamos a 
hacer!

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Solicito ei asentimiento de la Honorable Cá­
m ara para incluir en la versión oficial el do- 
cumentQ a que se ha referido el Honorable 
oeño.r Valdetcmto

El señor ACHARAN ARCE — 
tiene, señor Presidente?

Ei señor ATIENZA.— Muy bien.
El señor SANTANDREU (Presidente). —

Acordado.
--El documento que se acordó insertar es 

del tenor siguiente:
‘COPIA AUTORIZADA,— SESION ORDINA­

RIA CELEBRADA EL DIA VIERNES 18 DE 
AGOSTO DE 1944,— MUNICIPALIDAD.— Se 
dio comienzo- a la sesión a la& 7.05 P . M ., presi­
dida por el Alcalde, doctor Alonso Zumaeta P., y 
con asistencia d e  l o s  regidores: don Blas Oliva­
res A,, don Msnuel Frugone, don Galvarino Meló 
y don Benedicto Ortiz.

Actuó como Secretario el titular don Eduardo 
.Ariztía V .

ACTA.— Se da lectura al acta de la sesión or­
dinaria de fecha 4 de agosto, la que fué aprobada 
con las siguientes observaciones:

Señor Ortíz: Expresa que se ha omitido estam­
par su petición de que se oficie solicitando fun­
ciones gratuitas para los escolares. Se uará la 
corrección respectiva y se enviará el oficio soli­
citado .

Señor Alcalde: Hace notar que hay un error a) 
estampar en acta que el sillón será proporcionado 
por la Escuela Hogar de Limaehe, por que en rea-

¿Quó objeto

lidad el sillón para trabajos dentales está en eJ 
Dispensario Municipal.

CUENTA.— La H. Corporación conoció la cuen­
ta que per Secretaría se remitió a los señores Re­
gidores y que se componía de;

DECRETOS DE PAGO: Desde el N.o 262 al 313, 
inclusive.

Puestos e n  d i s c u s i ó n ,  f u e r e n  a p r o b a d o s  por una- 
nimidad.

DECRETOS ADMINISTRATIVOS: Desde ei 
N.o 42 al 43 inclusive, siendo aprobados.

OFICIOS ENVIADOS: Desde el N.o 101 al 128, 
los que fueron aprobados.

La H. Corporación pasa a ocuparse de los si­
guientes asuntos:

l.o P R E S U P U E S T O  P A R A REPARACION
DEL CARRETON DE ASEO N.o 2.— El señor Al-
alde presenta a la H . Corporación un presupues­

t o  para arreglos del carretón de la Policía de 
Aseo que ¿e encuentra en malas condiciones y 
necesita una reparación inmediata.

Pe acuerda dejar pendiente la resolución hasta 
o  o tener otro presupuesto para dichos arreglos

2.0— AMPLIACION KIOSKO PLAZA OTILO- 
GINS Y COLOCACION LUSTRIN.- Don Carlos 
Vasquez Llanos, actual concesionario del kiosko 
de, la Plaza O’Higgins, solicita de la H. Corpora­
ción autorización para ampliar las dimensiones 
del kiosko y también para la instalación de un 
lustrín en la misma plaza.

A notición del Regid oí señor F r u g o n e  s e  a c u e r ­

da oasar la solicitud a la C o m i s i ó n  de Ornato para 
su estudio y resolución.

3.0— EMPRESTITO MUNICIPAL.— Se da lec­
tura al informe de la Comisión de Hacienda sobre 
la contratación de Empréstito Municipal para 
Obras 'de Adelanto en la Comuna. Ei informe ha 
sido evacbado por ei Alcalde señor Alonso Zumae­
t a  F y el Regidor don Blas Olivares A., con el voto 
en contra del Regidor señor Meló.

La H. Corporación entra a considerar y estu- 
diai el finaneiamiento del empréstito, lo que da 
lugar a diversas consideraciones sobre la conve­
niencia o inconveniencia de contratar el emprés­
tito en la forma que indica el proyecto del señor 
Alcalde.

Señor Ortiz: Teme que al gravarse la propiedad 
en un dos por mil y sumar los impuestos por ugua 
potable, alcantarillado y pavimentación, los pe­
queños propietarios al caer en mora y procederse 
a su remate por el Fisco, éstos pierden sus pro­
p i e d a d e s .

Señor Meló: Hace presente que él va a presen­
tar un contraproyecto para su estudio.

Señoi Alcalde; El contraproyecto que se anun­
cia no ha sido presentado oportunamente, y como 
existe informe de la Comisión de Hacienda, c o ­

nos ponoe votar la aprobación o rechazo del em­
préstito ,

Señor Olivares: Está de acuerdo en que se vote 
la aprobación del empréstito, sin perjuicio de es­
cuchar después el contraproyecto que presenta su 
colega señor Meló.

Señor Frugcne: Anuncia que va a votar favo­
rablemente el proyecto informado, por estimarlo 
de conveniencia para realizai obras de adelanto 
en la Comuna.

Señor Alcalde: Acepta que se dé lectura ai con*

»
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traproyecto y en seguida se procederá a la/' vo­
tación .

El señor Secretario da lectura al contraproyecto 
financiado a base de impuesto al cemento elabo­
rado por la Sociedad Fábrica de Cemento Melón.

Señor Alcalde: En votación el proyecto infor­
mado .

La votación da por resultado la aprobación Pot 
tres votos contra dos. Votan en contra los Regi­
dores señores Meló y Ortiz.

Señor Alcalde: Propone a la H. Corporación la 
modificación del artículo 4.o, que dirá: “Establé­
cese con el exclusivo objeto de nacer el servicio 
del empréstito,'cuya contratación autoriza la ere- 
senté ley, una contribución adicional de un coa 
por mil sobre el avalúo de los Bienes Raíces de la 

i Comuna.

Jr

Esta contribución mpezará a cobrarse desde la 
fecha en que se contrate directamente el emprés­
tito, o desde la fecha que la Comisión de Crédito 
Público autorice la colocación de los bonos, en su 
caso, y regirá hasta la total cancelación del mis­
mo o hasta que entre en vigencia el impuesto por 
saco de cemento elaborado en la Fábrica de pro­
piedad de la Sociedad Fábrica Cemento Melón, 
que está en estudio y cuyo producido se destinará 
a ia cancelación del empréstito autorizado por la 
presente ley”.

En consecuencia, queda aprobado por mayoría 
el proyecto de empréstito municipal para obras de 
adelanto local,

4.0— AUTORIZACION PARA INSTALACION 
DE LUSTRIN,— El Regidor señor Frugone infor­
ma a ia H. Corporación que la, Comisión de Or­
nato, de la cual es miembro, estudió la solicitud 
del señor Miranda sobre instalación de lustrín eñ 
calle Latorre esquina Plaza O’Higgins y resolvió 
informarla favorablemente, y solicita su aproba­
ción por la H. Corporación.

Se acuerda conceder la autorización necesaria 
para la instalación del lustrín, hasta que los 
FF. CC*. retiren los cierros que existen actual­
mente. , „  .

5.0— SOBRE ALZA DE PATENTES — El Regi­
dor señor Olivares se refiere a la alarma pública 
que ha causado la aprobación por la H. Cámara 
de Diputados del proyecto presentado por la Co­
misión de Hacienda, que alza en forma desmedida 
las patentes y que afectan y gravan los intereses 
del Comercio Minorista por la enorme despropor­
ción aue existe entre el proyecto elaborado por la 
Comisión de Gobierno Interior y el aprobado por 
la H. Cámara, que es el de Comisión de Hacienda.

Hace presente que la H. Corporación debe de* 
fendei a los modestos contribuyentes y oficiar al 
señor Presidente de la Cámara pidiéndole qne 
niegue la aprobación del proyecto de la Comisión 
de Hacienda y aprobar en cambio eí proyecto de 
la Comisión de Gobierno, que fija las patentes en 
relación con el capital en giro.

La H. Corporación acuerda enviar el oficio in­
dicado por el Regidor señor Olivares, en defensa 
de los intereses del Comercio Minorista.

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó 
la sesión a fas 9 P M. — (Fdo.) Eduardo Ariztía V., 
Secretario Municipal.

La Calera, 2 de septiembre de 1944.— La pre­
sento acta es copia fiel de lo estampado en el 
Litro de Actas de la I. Municipalidad a fojas 238

— (Fdo.) Eduardo Ariztía V., Secretario Municipal” .. 
El señor OPITZ.— Pido la palabra, señor

Presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente). -  

Tiene ia palabra Su Señoría.
El señor OLAVE.— Pido ia palabra en se­

guida, señor Presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente)- — 

A continuación, ia concederé a Su Señoría.
El señor OPITZ.— No me voy a oponer a  

la autorización que este proyecto de ley con- 
cede paya contratar un empréstito, 'pues la 
considero de toda justicia para la población 
de La Calera; pero acabo de imponerme que 
se eleva la contribución territorial en un dos 
por mil, en circunstancias en que actualm en­
te es de un 10.75 por mil. Elevar la contri' 
bución en un dos por mil significa aum entar­
la en un 20 por ciento.

Hay que considerar que esta contribución va  
a afectar a una cantidad inmensa de pobla­
dores de escasos recursos, pues no se exclu­
ye a aquellas propiedades cuyo valor sea in­
ferior a $ 5.000.— Se grava también a estas 
propiedades, pues el proyecto no excluye a nin­
guna . Va a afectar., entonces, enormemente a  
todos los pequeños propietarios; y casi todos lo- 
son, Honorable Cám ara.

Es buena la idea de hacer progresar a las 
poblaciones; pero, en esta forma, este pro­
greso va a gravitar en condiciones muy one­
rosas sobre el bolsillo de los propietarios mo­
destos. *

El señor PALM A.— No es tan onerosa la  
contribución, Honorable colega; además, los 
afectados por ella van a recibir un benefi­
cio .

El señor OPITZ.— Van a recibir un bene­
ficio, pero es un mal precedente elevar tan  
violentamente las contribuciones sobre ios 
bienes raíces.

El señor DELGADO.— Haga la indicación 
para excluir a aquellas propiedades inferio- 
riores a $ 5 . 0 Ú 0 ,  H o n o r a b l e  c o l e g a ,

El señor OPITZ. — Por estas razones, me 
voy a permitir formular indicación para re­
bajar la contribución adicional al uno por; 
mil.

El señor VALDEBENITO. — Pero vamos a 
desfinanciar el proyecto. Honorable colega.

El señor OPITZ.— Se hace la mitad de lo 
que se desea hacer; nc se hace todo.

Él señor VALDEBENITO — La Comisión' 
de Hacienda ya lo estudió, y lo aprobó

El señor OPITZ.— Lo estudió la Comisión 
de Hacienda porque le correspondía hacerlo.

El señor VALDEBENITO.— Hay Munici­
palidades que tien en 'u n  17 por mil y hay 
'Municipalidades que, para contratar un em­
préstito, han contado con el voto de Su Se­
ñoría.

Hasta cierto punto, considero que Su Se 
fxoría tra ta  de obstruir este proyecto.

El señor OPITZ. — No trato de obstruirlo.. 
De todas maneras se va a votar hoy.



Is.

SESION 87.a ORDINARIA, EN VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1944 3139

El señor GARDEWEG.— Está haciendo uso 
de su derecho

El señor CORREA LARRAIN.— ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega?

El señor PALMA — ¿Su Señoría rebaja la 
contribución del dos por mil al uno por 
m il?

El señor OPITZ — Sí, Honorable Diputado. 
La rebajo a un uno por mil, porque es lo 
justo y es lo que se ha hecho en otros pro 
vectos,

El. señor CORREA LARRAIN. — Quisiera 
preguntar al Honorable señor Valdebenito 
cuál es el avalúo de la propiedad.. .

El señor OLAVE.— He pedido la palabra, 
señor Presidente.IEl señor lNTANDREU (Presidente).1
Está con la palabra el Honorable señor Opitz.

El señor OPITZ — Decía el Honorable se­
ñor Valdebenito que por este proyecto de lev 
se autoriza a la Municipalidad de La Calera 
para que, directamente o por medio de emi­
sión de bonos, contrate un empréstito, y que 
se ha suprimido en ei artículo 4 .o la frase: 
uo desde la lecha en que la Comisión de 
Crédito Público autorice la colocación de los
bonos’’.

S i.se  va a contratar el empréstito por m e­
dio de bonos y se suprime esta frase, :a 
contribución no va a rendir lo suficiente .

El señor VALDEBENITO.— Señor Presi­
dente, para dar contestación a las observa 
clones del Honorable señor Opitz, ¿por que 
n o  hace que el señor Secretario lea el in- 
ftrm e de la Comisión de Hacienda?

El señor SANTANDREU (P residen te). — 
Se .va a dar lectura ai informe de la Comisión 
de Hacienda.

E i  s e ñ o r  S E C R E T A R I O . —  D i c e  el informe 
d e  l a  C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a :

“Vuestra Comisión de Hacienda, en con 
formidad con io dispuesto en los artículos 
61 v 62 del Reglamento, procedió a estudiar 
en la mañana de hoy el proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno In te­
rior, que autoriza a la Municipalidad de La 
Calora p¿ara contratar un empréstito hasta 
por $ 3 090 000.

El artículo 4 o del referido proyecto esta 
blece para hacer el servicio del empréstito 
una contribución adicional de un dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
c o m u n a

Según los datos proporcionados a la Comi­
sión por el propio autor de la moción, señor 
Valdebenito, el avalúo actualmente vigente 
es de $ 153 618.600. La contribución adicio•V
nal de un 2 por mil rendirá, en consecuen­
cia, 307 mil y tantos pesos, suma más que su 
fieiente par. hacer el servicio de una deuda 
de $ 3 090.000 al tipo de 7 con uno, o del 8 
con 2 si se contrata directam ente. Pesa so­
bre los inmuebles de la comuna una contri 
bución actual de 10.75 por mil.

La Comisión de Hacienda prestó su apro­

bación al proyecto, con la sola enmienda de 
haber suprimido en el inciso segundo del a r ­
tículo 4.o las palabras “o desde la fecha en 
que la Comisión de Crédito Público autorice 
la colocación de los bonos”, como asimismo 
la palabra “directamente”, enmienda esta úl­
tima consecuencia! de la prim era” .

El señor OPITZ.— Resulta, señor Presi­
dente, que suprimiendo Ja frase a que se re­
fiere la Comisión de Hacienda, si el emprés­
tito se contrata por medio de bonos, la con­
tribución no va a reg ir. . .

El señor ALDUNATE.— Está equivocado 
S. S ., porque queda otra frase.

El señor OPITZ.— Eso es si se contrata 
un em préstito. . .

El señor ALDUNATE.— Se tra ta  de evitar, 
con esta modificación de la Comisión, que 
el impuesto se cobre antes de que .se contra­
te el empréstito.

El señor VALDEBENITO.— Eso es lo que, 
en realidad, dice la Comisión de Hacienda. 
Está todo garantizado, Honorable señor 
Opitz.

El señor OPITZ.— Si así lo dice la Co- 
misió de Hacienda, no tengo nada que 
agregar.

El señor ALDUNATE.— En el informe de 
la Comisión se contemplaban las dos posi­
bilidades: que el empréstito se contratara
directamente o por medio de una emisión de 
bonos.

En la Comisión de Hacienda consideramos 
que sólo debía aceptarse la primera posibi 
lidad, porque podría ocurrir que la Comisión 
de Créditos autorizara la emisión de bonos y
que, después de esto, no se pudiera contratai 
el en nréstito .

Se rata  de evitar, en una palabra, que se 
empiece a cobrar el impuesto antes de la 
contratación del empréstito; para impedir lo 
cual, se suprimió en la Comisión de Hacienda 
esta frase .

El señor SALAMANCA.— Pero aquí no se 
dice que el impuesto empezará a cobrarse 
desde que se contrate el empréstito.

El señor OPITZ.— ¿Podría leer el señor 
Secretario la parte final del proyecto?

El señor VALDEBENITO.— Se suprime la 
parte final, Honorable Diputado.

El señor OPITZ.— En todo caso, yo nacía 
esta observación para evitar diíicultades a la. 
Municipalidad.

Por otra parte, insisto en la indicación que 
había formulado hace un momento, porgue 
creo que este impuesto del dos por mil es una. 
exageración, ya que va a gravitar onerosa 
mente sobre la ciudadanía. Además, será un 
precedente funesto para los futuros proyec­
tos que sobre esta materia se presenten.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

I
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Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Cámara, se dará por apro 

hado en general el proyecto.
Aprobado.
El señor VALDEBENITO__Parece que el

señor Opitz ha retirado su indicación, señor 
Presidente.

El señor OPITZ.— No, Honorable Diputa
d o .

El señor VALDEBENITO.— Desíinancia e l  

proyecto, Honorable colega.
El señor SANTANDREU (Presidente) — 

S i  le parece a la Cámara, se entrará a dis­
cutir en particular el proyecto.

Acordado.
Reglamentariamente quedan aprobados 

los artículos l.o, 2.o, 3.o, 5.o, 6.0, 7.o, 8.0, 9.o
y lO.o,

En discusión el articulo 4.o.
Dice el artículo 4.o;
“ A r t í c u l o  4 . 0 .  —  Establécese con el exclu­

sivo objeto de hacer el servicio del emprés­
tito cuya contratación autoriza la presente 
ley una contribución adicional de un dos 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de La Calera.

Esta contribución empezará a cobrarse 
desde la fecha en que se contrate directa­
mente el empréstito, o desde la fecha en que 
la Comisión de Crédito Público autorice la 
colocación de los bonos, en su caso y regirá 
hasta la total cancelación del mismo.

La contribución a que se refiere el inciso 
l.o se cobrará de acuerdo con las disposicio­
nes de la Ley N.o 4,174, sobre Impuesto Te­
rritorial”.

En este artículo se ha formulado una in­
dicación por el Honorable señor Opitz r para 
rebajar a uno por mil la contribución.

La H. Comisión de Hacienda propone su­
primir, en el inciso segundo del artículo 4.o, 
las palabras “o desde la fecha en que la Co­
misión de Crédito Público autorice la coloca­
ción de los bonos” como asimismo la pala­
bra ‘‘directamente”, enmienda esta última 
.consecuencial de la primera.

El señor ALDUNATE, — ¿Entonces cómo 
queda el artículo?

El señor OPITZ. — Estas contribuciones 
empezarán a cobrarse desde la fecha en 
que se contrate el empréstito y regirá has­
ta  la total cancelación del mismo.

El señor ALDUNATE — Queda bien asi.
El señor SANTANDREU (Presidente) . — 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Opitz.

—Durante la votación.
El señor SECRETARIO.— Es para rebajar 

la contribución del dos al uno por mil
El señor DELGADO— Es desfinanciar el 

proyecto .

El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Desfi­
nancia, el proyecto.

El señor RUIZ.— Entonces que se respe­
te el Reglamento.

—Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quorum.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se va a repetir la votación.

—P ra ctica d a  n u ev a m en te  la  v o ta c ió n  en  
form a econ óm ica , d ió el s ig u ie n te  resu lta d o :  
por ía a firm a tiv a , 9 votos; por la n eg a tiv a , 
24 votos.

El señor SANTANDREU (Presidente) . — 
Rechazada la indicación del Honorable señor 

O p i t z .

E l  s e ñ o r  S E C R E T A R I O . —  I n d i c a c i ó n  d e  l a  

C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a  p a r a  b o r r a r ,  e n  e l  i n c i ­

s o  s e g u n d o ,  l a  p a l a b r a  ‘ ‘ d i r e c t a m e n t e ”  y  l a  

f r a s e  “ o  d e s d e  l a  f e c h a  e n  q u e  l a  C o m i s i ó n  d e  

C r é d i t o  P ú b l i c o  a u t o r i c e  l a  c o n t r a t a c i ó n  d e  l o s  

b o n o s ” .  E l  a r t í c u l o  q u e d a r í a :  “ E s t a  c o n t r i b u ­

c i ó n  e m p e z a r á  a  c o b r a r s e  d e s d e  l a  f e c h a  e n  q u e  

s e  c o n t r a t e  e l  e m p r é s t i t o  y  r e g i r á  h a s t a  l a  t o .  

t a l  c a n c e l a c i ó n  d e l  m i s m o ” .

E ]  s e ñ o r  S A N T A N D R E U  ( P r e s i d e n t e ) .  ________________

S j  l e  n a r e c e  a l a  H o n o r a b l e  C á m a r a ,  s e  a p r o ­

b a r í a  l a  i n d i c a c i ó n  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a .

A probado.
Q uedaría tam bién aprobado e l  r e s t o  d e l  a r­

tículo.
A probado.
Terminada la discusión del proyecto.

3 . — P E T I C I O N E S  D E  P R E F E R E N C I A
E )  s e ñ o r  V I D E L A , —  P i d o  l a  p a l a b r a ,  s e ñ o r  

P r e s i d e n t e . *

E l  s e ñ o r  G U E R R A . —  S o b r e  la T a b l a ,  s e ­

ñor Presidente.
E l  s e ñ o r  S A N T A N D R E U  ( P r e s i d e n t e ) .  —  

H a b í a  p e d i d o  l a  p a l a b r a  e l  H o n o r a b l e  s e ñ o r  

C l a v e  y ,  . a  c o n t i n u a c i ó n ,  e l  H o n o r a b l e  s e ñ o r  

V i c í e l a .

E l  s e ñ o r  G U E R R A . —  Que se respete la T a­
b l a ,  s e ñ o r  P r e s i d e n t e ,

El señor CLA V E.— Señor Presidente, es pa­
ra solicitar que se incluyan en ia sesión que 
celebrará m añana la Honorable Cámara, dos 
proyectos sem ejantes al que se acaba de tra ­
ta r , que fueron aprobados en la sesión que ce­
lebró hoy la Comisión de Hacienda, y que a u ­
torizan empréstitos para la M unicipalidad de 
V illarrica y para  la M unicipalidad de P itru f- 
q u é n .

E l  s e ñ o r  V A L D E B E N I T O . —  Y  p a r a  l a  M u -  

n i c i p a l i d a d  d e  N o g a l e s ,  s e ñ o r  P r e s i d e n t e .

E l  s e ñ o r  A C H A R A N  A R C E . —  Y  e l  p r o y e c t a  

q u e  f i g u r a  e n  e l  N . o  8  d e  l a  T a b l a  d e  e s t a  se- 
s i ó r r  s e ñ o r  P r e s i d e n t e .

E l  s e ñ o r  D E L G A D O . —  E l  d e  N o g a l e s ,  se- 
ñ o r  P r e s i d e n t e ,

E l  s e ñ o r  L O  Y O L A . —  E l  d e  V i l l a r i c a  y  P i t r u f  

q u é n  s e ñ o r  P r e s i d e n t e .  1
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El señor SANTANDREU (P residen te). —
A continuación, tiene la palabra el Honorable 
señor Vi déla

El señor VIDELA.— Honorable C á m a r a  

ahora me explico los motivos que tuvieron a l­
gunos Honorables Diputados para oponerse ai 
proyecto de ley que denantes pedí que se tra 
tara sin que fuera a Comisión. Me refiero ai 
proyecto relacionado con el rapto de menores

digo que me explico esa oposición, señor Pr*3 
Bidente, porque a los Honorables Diputados se 
les pasó el proyecto original y no tal como fué 
inform ado por la Comisión de Constitución Le 
gislación y Justic ia  del H. Senado, cuyos mi en, 
bros son los Honorables Senadores señores 
Aníbal Cruzat, H um berto Alvarez. Fernando 
A lesandri y Horacio W alker, que firm an el 
informe correspondiente.

A d e m á s ,  m e  v o y  a  p e r m i t i r  l e e r  u n a  p a r t e

del informe, para  que los Honorables Diputados
puedan apreciar que se tra ta  de disposiciones 
serias.

/

—Dice así:
/

La Comisión de Constitución,. Legislación y
Justicia, por oficio de fecha 20 de junio ppdo.,
acordó solicitar del Instituto de Ciencias Pena-'
les la opinión que le merece el proyecto de ley 
en inform e” .

El^ organismo referido ha dado respuesta a 
esta Comisión en nota de fecha 15 de julio del 
corriente. En ella el Institu to  de Ciencias P e­
nales propone que en lugar de dictarse una 
ley especial sobre penalidad del delito sobre 
rapto de menores, se adicione el artículo 142 
del Códigc Penal que tra ta  de esta m ateria en 
la forma que indica” .

La Comisión ha aprobado en todas sus p a r­
tes las in teresan tes conclusiones a que llega 
el Institu to  de Ciencias Penales y os ruega 
imponeros del oficio que las contiene que en 
impreso se acom paña, y al cual considera como 
parte  in tegran te  de este inform e” .

“En mérito de las consideraciones que en ese 
oficio se hacen valer, vuestra Comisión os re 
comienda la aprobación del proyecte de ley 
en estudio en los siguientes términos:

Y viene, en seguida, Honorables Diputados, 
el proyecto en los térm inos en que fué aproba­
do per la Comisión del Honorable Senado, in te­
grada por personas que me m erecen absoluta 
fe, y que no dudo que a los Honorables D ipu­
tados tam bién se la m erecen.

El señor IR ARRAZA VAL.— Podría repartir 
se ese boletín.

El señor VIDELA.— El que tengo en mi po­
der es el único que en estos momentos hay 
en la Cámara. Honorable Diputado

El señor ACHARAN ARCE.— No hay in­
conveniente en aprobar el proyecto.
, El señor VIDELA.— Además, el Honorable 

señor Zepeda tuvo oportunidad de conversar 
sobre este proyecto con el Senador señor

Fernando Alessandri, y él le explicó al Ho- 
norabie Diputado el alcance de sus disposi­
ciones.

El señor ZEPEDA.— Efectivamente, Honora 
ble Diputado.

El señor SANTANDREU (Presidente) —
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
lectura al proyecto.

El señor GUERRA.— Pero si todavía no se 
ha acordado tratarlo, señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
En realidad. tiene razón el Honorable señor 
Guerra en su observación, pues no he solici­
tado el asentimiento de la Honorable Cámara 
para tra ta r este proyecto.

Solicitó el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratarse de inmediato el proyec­
to a que se ha referido el Honorable señor 
Videla.

El señor GUERRA.— Que se trate después 
del proyecto que figura en tercer lugar de la 
tabla.

El señor ZEPEDA.— Es sólo un minuto, Ho­
norable Diputado.

►
4 — VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS PARA 

GOBERNAR VEHICULOS QUE OTOR­
GUEN LAS MUNICIPALIDADES DE 

LA REPUBLICA.— MODIFICACIONES 
DEL HONORABLE SENADO.

IP
El señor SANTANDREU (Presidente). —

Corresponde tra ta r a continuación las modi­
ficaciones de] Honorable Senado al proyecto 
que figura en el tercer lugar de la Tabla 
de esta sesión, sobre validez de los documen 
tos para gobernar vehículos que otorguen 
las Municipalidades de la República.

Se va a dar lectura a las modificaciones del
Honorable Senado.

El señor SECRETARIO.— Dice el oficio del
Senado:

“El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto enviado por esa Honorable Cámara 
por el cual se establece la validez de los do­
cumentes para gobernar vehículos que otor­
guen las Municipalidades de la República, 
con las siguientes modificaciones:■b

Artículo l.o

En el inciso 2.o de este artículo, y después 
de Ja palabra “provincia”, se ha agregado la si 
guien te frase.

“Y de las ciudades de Arica, Tocopilla, Co­
quimbo, Viña del Mar. Los Andes v Talca- 
huano.

Artículo 2.o

Ha sido suprimido.

Artículo 3,o

Ha sido suprimido.

*
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Artículo l.o

Ha pasado a ser artículo 2.o substituyén­
dose la frase final Que dice: “a las ordenan 
zas y reglamentos que dicten las respectivas 
Municipalidades”, por esta otra: “a las or­
denanzas y reglamentos de las respectivas 
Municipalidades. 'i

Artículo 5.o ■ ■ s

Ha pasado a ser artículo 3.o redactado co­
mo sigue: ' .

uArtículo 3.o.— Esta ley conmenzuTá a re­
gir sesenta días después de su publicación en 
el ‘‘Diario Oficiar’.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
—En discusión las modificaciones.

El señor ESCOBAR (Don Andrés).~ Muy 
bien. Despachémoslas inmediatamente

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
—Ofrezco la palabra.

El señor GARDEWEG.— Dido la palabra.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).

—Tiene la ’palabra Su Señoría.
El señor GARDEWEG-— Señor Presidente, 

cuando el Honorable señor Guerra solicitó 
que se tra tara  este proyecto en la sesión an ­
terior. me opuse, porque había recibido una 
comunicación dirigida por el Alcalde, de Pro­
videncia a esta Honorable Corporación, en la 
cual se hacen algunas observaciones acerca 
de la materia de que se tra ta .

Me dediqué a examinar los antecedentes y 
pude darme cuenta de que nos encontramos 
ante un problema peculiar, que quiero repre­
sentar a la Honorable Cámara, para que, al 
resolverlo, no lo hagamos con criterio parti­
dista — como se suele proceder — ni con el 
criterio ligero que se suele tener en las pos­
trimerías de una Legislatura1’.

Se trata, por este proyecto, de legislar sobre 
ía  validez de los carnets de chofer. No tengo a 
mano el proyecto mismo; pero mal que mai, 
algo lo recuerdo.

Además, desee hacer una advertencia pre> 
vía, para que los Honorables Diputados la 
tengan presente.

Vamos a conocer, en tercer trám ite constitu­
cional, un proyecto que la Honorable C ám ara- 
aprobó, en su prim er informe, en eUaño 1937. 
Es de creer, señor Presidente, que desde el 
año 1937 hasta el año 1944, los antecedentes 
o elementos o razones que se tuvieron presen­
tes hace ya tanto tiempo para aprobarlo, pue 
den haber cambiado fundam entalm ente.

El señor ESCOBAR (don A n d r é s ) N o  han 
cambiado, Honorable colega.

El señor GARDEWEG.— Esto nos va a obli­
gar a estudiar con más detenimiento una le­
gislación que, si bien puede beneficiar a de­
terminadas personas, también va a perjudicar 
a muchos choferes de taxis, a mucha gente

modesta y, en general, a todos los dueños de 
automóviles de las Comunas Suburbanas.

Por el proyecto de ley de que se trata, sólo 
tendrían validez para toda la República los 
carnets otorgados por la Municipalidad de San­
tiago y por la Municipalidad de Valparaíso.

Agrega, en seguida, el proyecto que los car­
nets otorgados por las Municipalidades de ca­
pital de Provincias tendrán validez para toda 
la República, con excepción de los departa­
mentos de Santiago y Valparaíso. Y que los 
otorgados por las demás Municipalidades, ten ­
drán efecto sólo para las Comunas en que no 
se encuentre ubicada la capital de una provin 
cía.

Desde el año 1937 hasta esta fecha, las co­
munas suburbanas han cambiado totalm ente su 
régimen de actividad. Las Municipalidades de 
Q uinta Normal, Ñuñoa y Providencia, por 
ejemplo, han dejado de ser aquellas pequeñas 
Municipalidades que eran antes y hoy tienen 
servicios completos del Tránsito, y, por su des­
arrollo mismo, se ven obligadas a otorgar car. 
nets para el manejo de vehículos.

Si se llegara a aprobar este proyecto en la
forma * defectuosa en que está, que no corres­
ponde al espíritu que inspiró el proyecto p re­
sentado por el Honorable señor Guerra el año 
1937, que ha sido reformado tanto por la Co 
misión de esta Honorable Cámara como por el 
Honorable Senado, se producirían situaciones 
verdaderam ente paradógicas.

Un chofer de taxi al que se le ha dado su 
carnet en la Municipalidad de Providencia, o 
en la de Ñuñoa, o en la de Quinta Normal, no 
va a poder trabajar en la comuna de Santiago. 
Quitaríamos, así, su herram ienta de trabajo a 
estas personas.

Además, no son solamente los choferes de 
taxis quienes han sacado sus documentos en 
estas comunas. En Providencia únicamente hay 
registrados tres mil automóviles.

Si se aprueba esta ley, automáticamente 
quedan sin validez todos I03 documentos otor­
gados en estas comunas. Tendríamos que ver 
una procesión de gente, dueños de automóviles, 
revalidando sus documentos ante la Dirección 
General del Tránsito, en la oficina central de 
Santiago, con las molestias y gastos inheren­
tes .

Mientras tanto, señor Presidente, ¿cuál era la 
idea matriz del proyecto del Honorable señor 
Guerra ?n

La idea matriz del proyecto del Honorable 
señor Guerra, quien en estos instantes me está 
oyendo, era que los carnets otorgados por cual­
quiera Municipalidad del país pudieran servir 
para trabajar en todo el país.

Ahora bien, c o n la s  reformas introducidas 
a este proyecto en el prim er trám ite constitu- 

! cional, en esta Honorable Cámara, y, en se ­
guida, en el Honorable Senado, no se dará cum-
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plim iento a la idea prim itiva, ya que sólo ten ­
drán validez general, digamos, los documentos 
otorgados por lag M unicipalidades de Santiago 
y de Valparaíso.

El señor GUERRA.— ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor GARDEWEG.— Estas consideracio­
nes me han movido a m anifestar a la Honora­
ble Cám ara que es conveniente revisar o, más 
bien, impedir que este proyecto se trate apre­
suradam ente y, aún más, que sería mejor re ­
tirarlo  de la Tabla.

Conversaba hace un momento con el Honora­
ble señor Guerra y él convenía en que es defec­
tuoso el proyecto. Me propuso, entonces, que 
aprobáramos de inmediato este proyecto y que. 
después, en la legislatura extraordinaria, presen­
temos las reformas necesarias a fin de m ejorar­
lo

Yo creo, señor Presidente, que lo más conve­
niente es, precisamente, seguir el proceso In­
verso .

Desde el momento que en este proyecto se es­
tablece que él entrará en vigencia 60 días des­
pués de promulgada la ley, pienso que en esre 
lapso de 60 días podríamos presentar un proyec­
to que viniera a contemplar las ideas contenidas 
en el primitivo proyecto del Honorable señor 
Guerra: así, prestaríamos nuestra aprobación a 
una iniciativa que produjera todos los beneficios 
que de ella se esperan y no los grandes perjui­
cios que puede acarrear el despachar una ley 
en las condiciones señaladas.

No sé, señor Presidente, si en el estado actual 
de la tramitación de este proyecto es posible h a ­
cerlo volver a Comisión, a fin de que ella se pro­
nuncie sobre las reformas introducidas por el 
Honorable Senado...

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ho­
norable Diputado, se trata de un proyecto en ter­
cer trám ite . ..

El señor GARDEWEG.— Es por eso que ha­
cía la pregunta señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente) .— Sola­
m ente con el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara se podrá proceder en la forma que 
lia indicado el Honorable señor Gardeweg.

El señor GARDEWEG.— Yo, señor Presidente, 
formulo indicación en ese sentido, porque no quie­
ro que la Honorable Cámara incurra en la equi­
vocación de despachar una ley que va a produ­
cir muy pocos beneficios y que alcanzará a muy 
pocas personas.

En cambio, son inmensos los perjuicios que 
causará a los choferes -de Viña del Mar y de otra? 
comunas cercanas quienes no podrán llegar a 
Santiago, ya que sus documentos no serán váli­
dos sino para su comuna y, si los quieren hace? 
válidos en otra parte, tendrán que incurrir en 
los gastos correspondientes.

No tengo nada más que decir, señor Presidente.
El señor GUERRA.— Pido la palabra.
El señor ODA VE.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente),- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Guerra y. a 
continuación, el Honorable señor Olave.

El señor GUERRA.— Cuando la Comisión de 
Gobierno Interior discutió este proyecto presen­
tado por los Diputados comunistas, era muy am ­
plio, pues concedía a los choferes que tuvieran

documentos otorgados por cualquier Municipa­
lidad, derecho para conducir vehículos en cual­
quier parte del territorio nacional, porque se 
supone que la persona que maneja un automó­
vil en Santiago, por ejemplo, es capaz de hacer­
lo en todas partes. Pero, durante la discusión 
particular de este proyecto en la Comisión, 
con asistencia del señor Director del Tránsito y 
de algunos técnicos del Ministerio del Interior, se 
manifestó que no era conveniente tan ta libera­
lidad. De aquí es que se le diera la redacción, 
que la Honorable Cámara conoce.

Una de las argumentaciones que se hicieron
valer en la Comisión fué la siguiente: en ias 
comunas cercanas a la capital ocurrían casos en 
los cuales algunas señoritas pedían por teléfono 
al Alcalde que les m andara su carnet de chofer 
y, en seguida, se permitían venir al centro de 
Santiago manejando su automóvil sin tener prác­
tica para hacerlo, de donde provenían los con­
tinuos accidentes que se producían.

El señor GARDEWEG.— Eso pasaba en 1937. 
El señor CONCHA.— ¿Cree Su Señoría que

en Santiago no pasa lo mismo?
El señor GUERRA,— ¿Cómo dice Su Señoría? 
El señor CONCHA.— ¿Cree Su Señoría que si

una señorita manda pedir por teléfono su carnet 
al Director del Tránsito de Santiago no pasaría 
lo mismo?

El señor GÜERRA.— Hay mucho control, Ho­
norable Diputado.

Da organización que tiene el Departamento del
Tránsito de la Municipalidad de Santiago es muy
perfecta y ha merecido elogios e incluso felicita­
ciones de otros países del Continente.

El señor GARDEWEG—  No negamos eso. Ho^ 
norable Diputado.

El señor CONCHA.— Das otras Municipalida­
des serán mas modestas. . .

El señor GUERRA.— Señor Presidente, en 
cuanto al peligro que ve el Honorable colega se­
ñor Gardeweg en el sentido de que un documento 
otorgado por otra Municipalidad del departa­
mento de Santiago no pueda ser válido para m a­
nejar en Santiago, no existe.

Si un chofer trabaja en Santiago, es natural 
que tenga que obtener su carnet en la capital. 
Si un chofer que trabaja en la comuna de Quin­
ta Normal, por ejemplo, tiene que venir a San­
tiago, no le está prohibido hacerlo.

El señor GARDEWEG— Da ley dice otra cosa
El señor GUERRA.— No, Honorable Diputa» 

do, en la Comisión se dejó pérfectamente esta­
blecido que si un chofer viaja en tránsito desde 
Antofagasta, no se le puede impedir que. por un 
tiempo prudente, pueda trabajar en la capital; 
ahora, si fija su residencia en Santiago, se le obli­
ga a obtener su carnet en Santiago?

Así quedó claramente establecido en la Comi­
sión de Gobierno Interior.

El señor GARDEWEG.— Puede ser lo que dice 
Su Señoría, p e ro ...

El señor GUERRA. — Por eso, reitero que, 
cuando se trató este proyecto en la Comisión, 
todos los señores parlamentarios que asistieron 
a, su discusión estuvieron de acuerdo en que no 
se le podía impedir que manejase en Santiago a 
u-n chofer que viniese en tránsito desde otra par, 
te, como no se le impide en la actualidad. Así, 
por ejemplo, si viene un turista de Buenos Aires, 
puede 'm anejar en Santiago sin quo tenga que 
obtener el carnet respectivo; pero si se radica

z
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en Santiago, entonces sí que se le obliga a sacar 
nuevos documentos aquí.

El señor GARDEWEG — Entonces, hágase Su 
Señoría la composición de lugar de un chofer que 
tiene su paradero en la Avenida Manuel Montt, 
esquina de Providencia, y que tiene que hacer 
viajes a Santiago dos o tres o más veces al día, 
trayendo pasajeros. Seguramente, ese chofer pO' 
drá salvarse de cometer infracción las primeras 
ocasiones que viaje en esas circunstancias; pero, 
una vez que ya se le vea haciendo lo mismo co­
tidianamente, sobre todo considerando que segu_ 
ramente tendrá que volver también con pasaje­
ros a Providencia se le podrá decir que no está 
trabajando en Providencia, sino en Santiago, y 
que carece de permiso para ello. Yo no s é .. .

señor GUERRA.— Este proyecto que se
presentó el año 1937, en realidad, no e,s idea pro­
pia mía, sino del Sindicato de Choferes de Chile 
Fui sólo un portavoz para hacer llegar hasta la 
tribuna parlam entaria el pensamiento de los 
obreros del volante. Voy a informar a la Hono­
rable Cámara sobre algunas de las irregularida­
des que existen actualmente.

U n  chofer que trabaja en la capital y que ha 
sacado aquí sus documentos, si se va al norte, 
allá tiene que obtener un nuevo carnet, porque 
el de Santiago no le sirve. Por ejemplo, si un cho_ 
fer que trabaja en Antofagasta, se traslada a 
Tocopilla y’; allá fija su residencia tiene que sa 
car nuevos documentos para peder manejar en 
esta última ciudad.

A fin de evitar estos inconvenientes, los cho­
feres, por mi intermedio, presentaron este pro­
yecto de ley a la Honorable Cámara. La Comisión 
lo aprobó y el Honorable Senado le introdujo la» 
modificaciones que ahora conoce esta Corpora­
ción,

El señor GARDEWEG.— Pero, Honorable Dipu 
tado, yo concuerdo obsolutamente con Jo que S& 
Señoría está diciendo; pero tiene, este proyecto 
un espíritu muy parcial, porque favorece sólo 
a los choferes de Santiago para que puedan ma. 
nejar a donde quiera que vayan y no permite a 
los choferes de otras partes de Chile que manejen 
vehículos en Santiago

El señor GUERRA.— Ccmo este proyecto, señor 
Presidente; está en su tercei" trám ite constitucional 
y ya no se le puede hacer ninguna modificación 
si se desea que sea despachado en esta oportuni­
dad aunque el Honorable señor Gardeweg crea que 
es necesario introducirle algunas innovaciones para 
darles mayores facilidades y mayores garantías 
a los choferes yo creo que la Honorable Cámara 
debe darle ahora su voto favorable, a  fin de que 
podamos dar, por lo menos, algunos beneficios 
a este gremio, dadas las condiciones en 'que está 
actualmente y que después podremos mejorar por 
medio de otra ley.

Señor Presidente, en el deseo de permitir que se 
puedan despachar también los demás proyectos 
que hay todavía pendientes, yo ruego a la Honor a. 
ble Cámara que acepte ías modificaciones qut ifc 
ha hecho el Honorable Senado al que está en dis­
cusión.

El señor OLAVE.— Pido la palabra, señor Pre­
sidente,

El señor BRANES (Presidente Accidental) 
Tiene la palabra el H o n o r a b l e  señor Olave

El señor OLAVE.— Las palabras del Honorable 
señor Guerra, me van a ahorrar la mayor

parte de las que deseaba decir a la Honorable Cá. 
mára.

En verdad, señor Presidente, un proyecto de es­
ta naturaleza, cuya lectura, por desgracia, no he­
mos oído, debe referirse única y exclusivamente a 
la capacidad de las Municipalidades del país 
para conceder carnets de chofer para m anejar 
vehículos dentro del respectivo territorio munici­
pal. De otra manera destruiríamos una organiza­
ción ya en marcha, como la Dirección General d e l  

Tránsito,
Hasta ahora hemos estado lamentando todos los 

días accidentes desgraciados no solamente por im­
pericia de los conductores sino por faltas que 
deben ser constatadas y vigiladas por una autori­
dad y una Municipalidad no tiene los medios 
modernos a su alcance para verificar en cualquier 
momento si un conductor de un vehículo está o no 
en condiciones fisiológicas normales para con, 
ducir automóviles o camiones.

Generalmente estos carnets se conceden a perso 
ñas conocidas y, muy a menudo, sin siquiera so­
meterlas al examen, del cual no debiera eximirse 
a nadie, como se hace actualmente en la Direc­
ción General del Tránsito.

En las Municipalidades, qu^ son Repúblicas pe- 
queñitas, en que los asuntos que se tra tan  como 
entre compadres, no será raro que los carnets se 
pidan hasta por teléfono, y esto sería destruir 
una organización respetable, cuando, en realidad 
nosotros debemos mantener toda la seriedad irá- 
xima que este rodaje tiene en todos los países 
civilizados.
' Por eso, señor Presidente, estoy de acuerdo con 

este proyecto y mi voto solamente será en contra 
- en cuanto se pueda destruir un servicio ya orga­

nizado .
Un señor DIPUTADO.— ¿Por qué no votamos?

El señor GARDEWEG Una última observa­
ción.

Quiero referirme, una /vez más, a las palabras 
del Honorable señor Olave.

Parcialmente podrá tener Su Señoría toda la 
razón; pero como toda regla general tiene sus 
excepciones, es cierto que estos abusos podrán 
cometerse en numerosas comunas de pequeña po­
blación o de pequeña organización, atendida la 
escasez de sus presupuestos; Pero tenemos comu­
nas como Providencia y Nuñoa, que representan, 
por su población, la séptima u beta va ciudad de 
la República.

El señor OLAVE.— Pero no estamos legislando 
para comunas determinadas, Honorable colega.

El señor GARDEWEG.— No, Honorable Dipu­
tado, pero pedemos legislar para una excepción.

, Si se va a cometer una injusticia respecto de las 
comunas de Providencia, Nunca y San Miguel, 
quiero que Su Señoría me solucione erta difi­
cultad.

La Comuna de Ñunoa, por ejemplo, otorga a un 
chófer el carnet correspondiente. Este chófer na 
va a poder trabajar ínter comunal mente, ya sea 
en San Miguel, en Providencia o en Santiago.

No es posible privar de este derecho a comu­
nas tan importantes, que tienen cerca de cien 
mil habitantes y una población de automóviles, 
todas en conjunto, tan  numerosa, quizá, como 
Santiago mismo, y, finalmente, que tienen serví-
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cios eficientes y cuentan con personal capacitado 
para otorgar con seriedad estos documentos.

El señor OLAVE.— Estoy de acuerdo con Su 
Señoría; pero, en principio, creo que estos servi­
cios deben ser centralizados.

El señor GARDEWEG.— Si vamos a le?islai 
m a l ,  es preferible que no legislemos.

El señor BRAÑES <Presidente Accidental). -  
¿Terminó el Honorable señor Gardeweg?

El señor GARDEWEG.— Sí, señor Presidente.
El señor ESCOBAR (don A ndrés),— En reali­

dad, los choferes que tienen paraderos en esas 
comunas no podrán detenerse en paraderos de 
Santiago, pero podrán circular entre Santiago y 
otras comunas.

El señor GARDEWEG.— Quizá, Honorable Di­
putado, porque puede presentarse el caso que 
viniendo con un pasajero, se le detenga para re­
visarle les documentos.

El señor DELGADO — Perc no está en el pa­
radero. Honorable colega; está en tránsito.

El señor LO YOLA.— ¿Me permite, señor P re­
sidente?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra Su Señoría,

El señor LO YOLA.— Señor Presidente, me pa­
rece que este proyecto debe ser objeto de un es­
tudio más detenido; su discusión no hace otra 
cosa que retardar el despacho de proyectos más 
sencillos que aparecen en la Tabla.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— No vamos 
a discutir más Vetémoslo.

El señor LOYOLA.— Como el informe nu está 
impreso, pido que se retire de la Tabla, señor 
Presidente.

Varios -señores DIPUTADOS.— No, Honorable 
colega.

El señor LOYOLA,— De acuerdo con el Regla­
mento, solicito que se retire de la Tabla, por no 
estar impreso el informe correspondiente

El señor ESCOBAR <c;on Andrés) .—fiubp acuer­
do para tratarlo.

El señor LOYOLA. — Desde el comienzo del 
debate solicité la palabra, precisamente, para 
oponerme a que se tratara,

•El señor DELGADO — Pero hubo acuerdo de 
ía Cámara para tratarlo.

El señor LOYOLA.— No, Honorable colega; 
como no se me concedió la palabra, no pude opo­
nerme; pero lo lógico y natural es que se retire 
de la Tabla.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental), — 
No puede ser retirado de la Tabla, Honorable 
Diputado, porque ya hubo a c u e r d o  p a r a  t r a t a r l o .  
Sólo por acuerdo^unánime podría procederse en 
la forma que solicita Su Señoría.

El señor LOYOLA.— Vuelvo a repetir, señor 
Presidente, que desde el principio he venido soli­
citando la palabra para oponerme; no ha habido 
acuerdo de la Cámara para tratarlo.

El señor DIAZ.— No sea porfiado. Honorable 
señor Loyola.

El señor LOYOLA.— No ha habido acuerdo 
unánime de la Cámara para tra tar este proyec­
to. señor Presidente.

El señor DELGADO.— Se recabó el asenti­
miento de la Honorable Cámara para tra tar este 
proyecto y no hubo oposición de parte de Su 
Señoría,

El señor LOYOLA.— No, Honorable Diputado. 
Se entró a discutir el primer proyecto y después 
se siguió con éste que ocupa el tercer lugar.

El señor GUERRA.— Ningún proyecto que vie­
ne en tercer trám ite necesita Boletín para po­
der ser tratado.

Si Su Señoría se opone a que se trate este 
proyecto, nosotros nos opondremos a que se con- 
sidere todo proyecto que se encuentre en este 
caso.

El señor LOYOLA.— Es distinto, Honorable 
colega.

Este proyecto es del año 1937 y ha sido devuel­
to por el Honorable Senado en este momento.

El señor GUERRA.- Este proyecto, señor P re­
sidente, no ha perdido su oportunidad, como se 
tra ta  de hacer ver a la Honorable Cámara. Ten­
go el Mensaje que el Ejecutivo ha mandado úl­
timamente sobre movilización e incluye en él 
todos los artículos del proyecto en discusión. Co­
mo se ve, no ha perdido este proyecto su opor­
tunidad. Sigue de actualidad, y los choferes de­
sean su pronto despacho.

El señor LOYOLA,— Es un proyecto aprobado 
el año 1937 y que viere devuelto con modifica­
ciones por el Honorable Senado.

No es posible tratarlo con una simple lectu­
ra. Por eso pido que se cumpla el Reglamento 
y que se trate cuando esté impreso el proyecto 
con las modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. En esta forma, podremos votarla 
con conocimiento del problema.

El señor RUIZ.— Pido la palabra, señor Pre­
sidente. ''

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz.

El señor URZUA.— Pido la palabra, señor Pre­
sidente .

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
A continuación. Honorable Diputado.

El señor RUIZ.— No deja de tener razón en 
sus observaciones e] Honorable colega .señor G ar­
deweg, quien ve el peligro de que los choferes de 
las comunas circunvecinas de Santiago no pue­
dan trabajar en esta Comuna. Adémás, hay que 
considerar lo que las Municipalidades van a de­
jar de percibir por los derechos que debe pagar 
toda persona que saca documentos para manejar 
automóviles

El señor LOYOLA -  He formulado una Indi­
cación previa, señor Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
No se puede atender. Honorable Diputado.

El señor ESCOBAR (don A ndrés).— Es Im­
procedente.

El señor RUIZ.— El artículo l.o  de este pro­
yecto establece que los documentos otorgados por 
las Municipalidades de Santiago y de Valparaíso 
van a ser válidos para todo e] país. De acuerdo 
con ios términos del artículo l.o  de este pro­
yecto de ley. va a ser obligatorio para todos los 
choferes de la provincia de Santiago el sacar 
sus documentos en la Municipalidad, cabecera de 
provincia. Este es más que todo el “quid” de la 
cuestión, porque así lo establece el artículo.

En cambio, el inciso 2 .o del artículo establece 
que los documentos otorgados por las Munici­
palidades de capitales de provincias servirán pa­
ra todo el país, con excepción del departamento 
de Santiago y de Valparaíso. O sea, es a la in­
versa. Los documentos sacados en otras Muni-

s
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cipalidades no van a servir para las comunas de
Santiago y de Valparaíso.

De ahí que el peligro que, según se dice, van 
a correr los choferes, de no poder trabajar en 
esas comunas de Santiago, desaparece totalmente.

Por eso creo que el proyecto, señor Presidente, 
es claro y bien preciso; y solamente las Munici­
palidades de las comunas respectivas van a de­
jar de percibir este derecho, porque quedaran 
obligados los choferes, de acuerdo con la ley, a 
sacar su documentación en la Municipalidad de 
Santiago, la que les va a servir para todo el país.

Yo he querido hacer estas observaciones para 
aclarar el debate y para que éste se circunscriba
al proyecto mismo.

El señor BRAÑES XPresi&ente Accidental).
Tiene la palabra e) Honorable señor U rzúa.

El señor URZUA.— A este proyecto de ley,
señor Presidente, le encuentro el inconveniente 
de crear una centralización exagerada.

Todos los días nosotros estamos abogando poi 
la descentralización de los servicios públicos

/

aquí vamos a crear un privilegio para dos o tres 
Municipalidades -

El señor GUERRA.— Con este proyecto hay 
descentralización, Honorable Diputado.

El señor URZUA.— Al .contrario, Honorable 
colega, desde el momento que van a poder otor­
gar esta documentación sólo las Municipalida­
des de Santiago y de Valparaíso.

El señor GUERRA. —La situación actual 
la siguiente, Honorable Diputado: un chofer, que 
ha sacado sus documentos en Santiago y se va a 
vivir a Valparaíso, tiene que volver a sacar sus 
documentos en la Municipalidad de Valparaíso. 
No le valen los de ía capital.

Y ahora, se trata de que los documentos otor* 
gados, tanto por las Municipalidades de Santia­
go o de Valparaíso, puedan servirle para todo 
Chile, y los de cabecera de provincia para todo 
el pais a excepción de las comunas de Santiago 
y Valparaíso.

E l  s e ñ o r  G A R D E W E G .  —  E s o  e s  c e n t r a l i z a -  

c i ó n  H o n o r a b l e  D i p u t a d o .

El señor URZUA.— Le voy a rebatir a Su Se- 
ñorla.

Yo vivo en Ñuñoa, tengo carnet otorgado por 
esa Municipalidad y viajo todos los días a San­
tiago. Por esta ley voy a estar obliga-do a sacar 
carnet en la Municipalidad de Santiago, y, con- 
secuencialmente, voy a excluir a la Municipali­
dad  ̂ de Ñuñoa de este derecho...

El señor GUERRA.— En la Comisión de Go­
bierno Interior se dijo lo mismo que afirma S. S. 
En ese caso, Su Señoría sólo viene de tránsito a 
Santiago...

El señor URZUA.— señor Presidente, el a r­
gumento que he oído de que esto va a importar 
una descentralización, por desgracia, no me con­
vence, por el contrario, quedo convencido, hoy 
más que nunca, que esta es una centralización 
perfecta, que se otorga en beneficio de las Mu­
nicipalidades de Santiago y Valparaíso.

Creo que no hay justicia en excluir a las Mu­
nicipalidades de Ñuñoa, de Providencia, de Cis­
terna, de Quinta Normal y tantas otras. En con­
secuencia, declaro que votaré en contra de este 
proyecto.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).
Se ha pedido la clausura del debate.

El señor GARDEWEG.— La única manera do 
legislar sobre la materia, es insistir en lo acor* 
dado primitivamente por la Cámara.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Se va a votar la clausura del debate.

-—Practicada la votación en forma económi­
ca, hubo dadas acerca de su resultado.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Hay dudas sobre la votación.

S e  v a  a  r e p e t i r .

—Practicada la votación en forma económica 
no hubo quorum.

El >señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Se va' a repetir la votación por el sistema da 
sentados y de pie.

—Durante la votación:
El señor CORREA LETELIER.— Retiren la 

proposición. de clausura.
El señor ESCOBAR fdon Andrés).— Si vota­

mos el proyecto no hay inconveniente.
—Practicada la votación por el sistema de sen­

tados y de pie, no hubo quórum.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

No hay quorum.
Se va a llamar por dos minutos.
El señor VIDELA.— Señor Presidente, ¿no

puede tratar otra cosa?
E l  s e ñ o r  B R A Ñ E S  ( P r e s i d e n t e  A c c i d e n t a l ) .  —  

E s t a m o s  e n  v o t a c i ó n ,  H o n o r a b l e  D i p u t a d o .

E l  s e ñ o r  E S C O B A R  ( d o n  A n d r é s ) . —  ¿ P o r  q u é  

n o  v o t a m o s  e l  p r o y e c t o ,  s e ñ o r  P r e s i d e n t e ?

El señor CORREA LETELIER.— Retiren ia
proposición de clausura del debate.

E l  s e ñ o r  L O  Y O L A  —  L o  m e j o r  s e r l a  r e t i r a r

la proposición de clausura del debate y enviar 
el proyecto a Qomlsión.

—Después de dos minutos de llamada:
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Se va a votar nominalmente la petición de clau­
sura .

—Practicada la votación, dio el siguiente re- 
sultadó: por la afirmativa, 21 votos; por la ne­
gativa, 1.

—Se abstuvieron de votar 30 señores Diputados.
—Votaron por la afirmativa los señores:
Astudillo, Barrientos, Brañes, Cabezón. Cár­

denas, Delgado, Díaz Iturrieta, Escobar Andrés, 
Escobar Zamora, Paivovich, González Vilches, 
Guerra, Mesa, Estenio, Olavarria, Olave, Opitz. 
Pinto Riquelme, Rodríguez Mazer, Rulr, Septll- 
veda Aguí lar y Zamora.

Votó por la negativa el señor Garretón.
Se abstuvieron de votar los señores:
Acharán Arce, Aldunate. Atlenza, Bórquez, Ca 

brera, Campos Menéndez, Cerda, Cotoma, Con­
cha; Correa Larraín; Correa Letelier, Diez. Do­
mínguez, García de la Huerta. Gardeweg, Gon­
zález Madariaga; Holzapíel, Loloya. Martínez, 
Moreno, Palma, Pereira, Pinedo, Prieto, Urzúa, 
Urrutia, valdebenito, Valdés, Videla e Yrarrázaval.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
No ha habido quorum.

En conformidad al Reglamento, se levanta la 
sesión.

—Se levantó la sesión a las 20.54 horas.

ENRIQUE DARROUY 
Jefe de la Redacción
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